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DEL EJÉllCiTO
bierno militar de Zaragoza, el Rey
(q. D.g.) ha tenido a bien dispolITer
que el· citado jefe pase a la situa
ción de "al servicio de otros Minis
terios ", con residencia en la primera
región.

De realorc1e.n, 10 digo a V. E. pa
ra su conocÍ1niento y demás efectos.
Dios guarde a V. Ji. muchos año.s.
Madri¡j 14 de junio de 1930.

Señores Capitán general de la primera'
región ·e hJte,ventor general del

.rEjército.

BERENGUER

_.

SUhsecretaría.

ABONOS DE CAMPARA

Excmo,. Sr.: Vista la instancia que
V. E. ·cursó a este Ministerio con
·escrito fecha 20 de oéliciembr,e último,
rp,omovida por el .oficial tercero del
Cuerpo· de Oficinas militares D. Pío
T;ai!ín Luque, con ,destino 'en las In
tervenciones MilitareIS de Gomara-
Xauen, en súplica de que se le con-
ceda abono de; campaña por ,el tiem-
po. que permaneció en Larache des- Señor Capitán general de la quinta..
de -el 3 de julio de 1913 a primero de región.
agosto de 1914, <el Rey (q. D. g.),
de acuer,do can ,lo informa.do pOlT el
Consejo Supr.emo del, Ejército y Ma~

rina, ¡se ha servido acceder 18.1 lo so
licitado, concediéndole de abo'llJo, la
mitad ,del tiempo tnediado entl1e las
indicaéLa'S fechas, Gon arreglo la lo
pr.evenido len el apartado b) del ar-! Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) ha
ticulo primero y ,en el cas'o, !Segundo! tenido a bien dispone¡r que el coman
de,lartícu10 segundo ,del real decre-: dante .de E'Stado MaiYor D. Luis de
to de' 13 de mayo de 1\)16 (C. L. nú-¡ Rute Villanova, ,en situación de re-
meno 98). emplazo vo1unta.lrio, en leSa región

De real ou::doen .lo digo a V. E. pa- jefe da1 .Servido de: Cartografía y
ra su conocimiento y demás efectos. Levantam.tentos ,en la Confederación
nios guar·de a V. E. muchos años. S.indica1 Hidrográfica del Guadalqui
Madrid 13 de junio de 1930. vlr, quede en la situación denominada

«al servicio· de: otrolSJ Ministerios»,
con carácter ,eventual, co·nforme :pre
oeptúa el real decreto d,e 24 de febre
ITa ú!timo (D. O. núm. 45), bi.enen
tendl·do que no deberá percibir suel
do alguno ·con cargo al ¡presupuesto

,su¡pr'e- de ,este· Ministerio y 'sí sólo, los quin-
qwemiÍos, p.ensiones die: cruces y otros
emo,lumentos de carácter personal
que tenga reconocidos.

De real .o:-d~n lo digo a V. E. pa
AL SERVICIO DE OTROS MI- ra. 'Su COnOClm1e'nto 'Y d,emás ef.ectos.

NISTERIOS DolOS .gu01ll'cl:ea V. E. muchos años.
Ma.dr~d !3 de juni'o· de 1930.·

Excmo. Sr.: Rcingl'c,¡:a.do en el
Ctlel'po de IlJlge1uiero" Geógrafos por BERENGUER
real orden de la Presidencia del COll-
s;io de( Ministro·

ú
' de 20 de marzo úl- Seí'Íoll! Capitán gener.al de la segun

t1ll10 Gaceta n m. 82), el te,n·iente da región ' -
cOrQInel de Estado Mayor D, Román '.
Oyaga Vélaz, con destino en la no-¡ Señor Interventor general del Ejér-
vena división y secretariO del Go- cito.

Señor Jefe Superior de 1M Fuerzas
MiJ,itar:es de Marruecos.

Seño'r Presidente del Consejo
mo d'el Ejército y Marina.

PARTE OFICIAL

(DeJa Gaceta núm. r65.)

Núm, 260.

PRESIDENOIA DEL WN31JO DE MlmSTROS

BERENGUER

REALES ORDENES

Señor Ministr,o de••.

,Excmo. Sr.: En observancia de lo
prevenido en las dispo,,;icioncs orgáni
cas y reg.lamCi:¡tarias de 10''; I;iis'tintos
departameM,os ministeriales, y de la
prá·ctica esta,blecida,
.S. M. el Rey (q. D. g.) ose ha ser

vIdo autorizar a toidoOs los Ministros
para coilceder permisos, siempre que
las necesidades del servicio lo penni
tan, entre el 15 de julio yel 15 de
septiembre próximos, para 'uu·oentame
de la residencia oficial, a los empleados
d~ la Administración central y provin
CIal, en proporción que 1110 rebase la
t~rcera parte del persollJal y no exce
dIendo, en ,:¡,ingún caso, ele un mes la
duración de cada permiso.

Los señores Ministros pueden dele
gar esta facultad a los jefes de los
Iservic,io:s provinciales, qui!=nes darán
CUenta del uso que de ella hagan den
tro de las normas que quedan mar-
cadas. .

Para la concesión, ellJ cada clase o
grUpo ierúrqtlico, se tendrá en cuenta
e mayor tiempo de servicio SLll' disfru
te de permiso, la antigüedad y la con
ceptuación de los funcionados.
r De real orden lo digo a V. E. pa
~. Stl cOMci1niento y demás efectos.
'MIads gtlarde a V. E. 111uchos afias.

a rid 13 de junio de 1930.
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LICENCIAS

INGRESO EN CARABINEROS

Señor S'úbs,ecreta'rio
terio.

Señores Capitanes general'es dE.' la
tercera y séptima regiones e Inter
ventor general del Ejército.

\

Excmo. S:-.: Acc6'diendo, a lo so'
licitado por el tl:'niente ,d,e- Infante
ría, con destino 'en el bata1l6n Ca
zadores de Madrid m:dm. 2, D. José
Frdre Guzmán; ,el Rey (q. D. g.) st
ha 'Servido disponer sea eliminado de
la escala de aspirantes a ingreso en
Carabineros.

De real orden lo digo a V. E. pa' '
ra s,u' conocimiento y ,demás ,éfectos.
Dios guarde' a V. E. muchos años. ,
Madrid 13 de jun,io de 1930.

BERENGUER

S'eñor Capitán gene'ral de la tercera
legi,6n.

Señor Dir,ector geneTalde Carabi·
neros.

Excmo,. Sr.: Acce,diendo a lo so'
licitado, po,r el o:ficial s.egundo .del
Cu,er¡po- de' Oficinas :n:;i'1ita;res D. ~a'
faeI G6mi,z F,errándl7.:, 'com, destmO

len el Archivo GeneTal Militar, y vis'
to el C.e'rtificado de reconoci.miénto fa
cultativo que a su ¡petición acompaña,
,el R'ey (q. D. g.) se ha servido con
cederle do. meses, de licenda por e~
fermo, pára .,Archena (Murcia) y ,Ah
cante, con .¡>rreglo, a 10' prevenido ,e'll
!aE tTJlltrucciones aprobadas' por ,real
or.den Ó'cula:r de sde junio de 1'9°5
(C. 1. núm. ror). ~

De re'al olrden 10 ,digo a V. E. ¡pa
ra su conocirnie:nto y demá"cfeetoS•
Dio,s guarde a V. E. muchos afios.
Mnddd 1.'3 de junio de 1(X~0.

BERENGUER

de este Minis·

BERENG'UER

BERENGUER

DESTINOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MUitares ele Marruecos.

Señores Capitá,n, general 'de la sexta
'región e htervcntor general loel
Ejército.

Excmo, Sr.: El Rey ('1. D. g.) ha
ten,ido a bien confirmar en el cargo
de ayuelante ele campo del General de
divisió,n" segundo jefe de. esas fuerzas
militares, D. Federico Sousa Rego
yos, al comandante de Artillería don
Roberto Iglesias Casas, y disponer
el cese en ¡dicho cometido del de
igual empleo de Infantería D. JU'an
Aguilar y Torres-Vildósola, qUe des
empeñahan el referido- cargo en el
alllterior de,,;,tillO del mencionado Ge
1llcra1.

De real ol'don In digo a V. 1-1:, 'pa
ra S11 c;ol1ocimicll tu y clcl1ll'¡" efectos.
Dios guarde a V. ]'C. llludlOR niÍos.
Maúl'Íc! 14 ele junio ele 1030.

Seño,r...

CircuJar. Excmo. S'r.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
disponer que E.'l comandante de Esta
do Mayor D. Roberto. Gómez de Sa
lazar cese en el cargo, de profesor
de S. A. R.el Príncipe ,d:e' Asturias
y pase a ,des'emp'eña'rlo ,cerca de los
Serenísimos Señores Infantes, D. Ju¡¡,n
y D. ·Gonzalo.

. De real ordm 10 ,digo, a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y ,demás efectos.
Dio,s, guarde' .a V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1930.

ASCENSOS

CONCURSOS

ANTIGüEDAD

Circular. Excmo. Sr.: ExistIen
do una vacante de capitán de Estado
M.ayor en cada uno de los Gobiernos

Señor Director general -de Carabi·
neros.

Señor Presidente del Consejo SUiPre.
mo del Ejérc~to y Marina.

. Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se
ha servido promover ,all ,em¡pleo de
suboficial de Carabineros al sarg¡ento
de la Comandancia de Valencia don
Juan Riquelme Martíne7.:, ¡por reunir
las condicion,es que determina ,el
real ,dec1"eto de 4 de septiembre d-e
1920 (C. L. núm. 426); esta,T de
c1aradoapto palra obtén-erlo y ser
el más antiguo de los de su actual
'empleo, debiendo di<¡frutar ,en el qu,e
se le concedl': la antigüe,dad de pri
mero de julio pr6ximo.

De real orden 10 ,digo a V. E. pa
ra su conocimiento- y demás efectos.
Dios guarde, a V. E mucho'saños.
Madrid 13 de junio de 1930.

13ERElNGUER

Señor, Director general, de Cao:abi
nerooS.

Señor C~lipitán' general de la tercera
l'egi6n.

militar.es -de, Cádiz y Menorca y otra Excmo. S·r. ~ Como, resultado del
en la Capitanía -general c1e Canarias, I co,ncurso anunciado po;r real orden cir·

Excmo. Sr. : Vista.la ,documenta-da que deben ser desempeñad'a¡S como cular de 25 de abril último (D. O. nú.
instancia promovi<18.\ por -el teniente «ServiciOll, con arreglo ;a lo dispues- mero 95) .para pToveer una vacante
de Ca,rabineros D. Claudio Martín- to 'en llas reales órc1enes de 7 de di- de Com~:hdante de Estado, Mavor
Barco Huertas, en 60licitud de mejora ciemb~e ,de, 1.928 Y II de igual m,:;s) en la p1acntilla de' Comisiones Geo.
en la antigüedad de ingreso 'en di- del ano prOXImo pas<tdo (D. O. nu- gráficas de la Península, el R'ey (que
cho Cuerpo; teniendo ,en cuenta que meros- 27r y 277), el R",:y (qu;e DlOS Dios guarde) ha tenido a bien de· '
-el recurrente no estuvo en condicio- guarde) .ha temdo, a b~en qIsponer signar para ocuparla al de dicho em·
nes de obten-erlo, con arreglo a lo ,s,e anunu-e ,el cor~es.;pondlente concur- ,pl.eo y CuerIPo D. FermÍn GutiérrE~

dispuesto en la real· orden circular s.o entre los, de dlCho ellJjpleo co~ ap- de Soto, en situación de ',disponible
de 2 de julio de 1925 (C. L. núm-e- tIt~d acr~dItada de las¡promo::lOnes en la séptima I'egión y en comisión
ro r92), hasta el 19 de septiembr:e: 28.' Y 29· ,de .la Esc,uela Su:penolI' de en las mencionadas Comisione6 Geo·
de 1929, .en que fué examinado y Guerra. Las mstancIas, debIdamente 'fi

b '" 1 - d Ld .., d' gra casapro e.....opor a J unta competente, y , ocumen a as,; se. ,remltIran ,mecta- De I'~al orden lo digo a V. E. pa·
que ingre6ó en la primera vacante mente a 1a DlTeCClOn general de Pre:- . . ,

d
' 1 paraci' d C - 1 C ra su conOCImI'ento v demas efectos.

que correspon i(JI en t.urno ~ as Ar- on e ampana por. os en- Dios guarde a V. E. muchos años.
mas generales, o sea mmedIatamente tros, Cuerpos y dependenClas dentro M d 'd d"· d -
de reunir las condiciones reo-lamen- del plazo -de veinte días, contados a a TI 13 e JU'll1p e 1930

•

tarias ;para ello, y, p0T lo ta~to, no ¡ par~i:-, de la publiaa!CÍón de esta dis- BERENGUER
s~ le ha. colocado ?-elante ningún .on-¡I POSIcIon. . . Señor Ca itán eneral de la sé ti·
cIal que en la mIsma fecha ·tuvlese De real orden lo dIgo a V. E. pa- .~ g p
mérito,s de campaña que hubieran po- ra. su conocimi,ento y demás efectos. ma reglOn. ,.
did,:} 'con6iderarse preferentes en e: or- DIOS .guarde a. V,. E. muchos años.' Señorees Director general de Prep'a.
·d:en de prelación establecido en el IMadnd r3 de JUn.IO de 1930 • 1 ración de. Cam,paña lB Interv,entor
rt'al decreto -de 15 de agost.o de 1927 general del Ejército,.
(C. L. núm. 344), el Rey \q. D. g.), BERENGUER I " _
de acuerdo con lo informado por el, _ ~--
Consejo Supremo del EjéIcito y Ma- Senor... ¡;¡ ,

'fina, se ha '3~vido desestimar la¡ pe- l
t:ción del interesado.. ;
D~ real orden 10 Jigo a V. E. pa- •

ra su conocimiento y demás efectos. 1
Dios guarde a V. E. nlUchos años.
Madrid 13 de junio de 1930.
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BERENGUER

SUPERNUMERARIOS

VUELTAS AL SERVICIO

RELACION QUE SE CITA

A ·coronel.

A teniente coronel.

Circular• .Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien c,once
del' el empleo superior inmecliato 1011
proptlesta ordinaria de aocenso a 1'~$
jdes y oficiares de la escala de re
"erva del Arma de InfMlter\a, quc
fig1.11·unl en la ~igt1ientc relación, que
principia por D. Al1tOlCdll Ha1l0,tcr
Rancla y termina [Jor D. Luis Traytel'
Olier, 'Por ser lo~ más antiguos de
sus respectivas escalas, tener vacantes
para ello y encontrarse declarados ap
tos para eí ascenso, debiendo disfru
tar en el que se le" confiere las aJl1ti
güedaJd'e,s p.ue en la misma relación

,D. Luis ·del Barrio Moya, de h zona
de reclutamiemo de Madrid, 1, con la
antigücdad de io de mayo de 1930,

D. Francisco Salinas Caoallero, dís
poni-b!e en ;a primer,':, región, con la
de 16 de mayo de 1930.

D. HonoTÍno Martímz Alonso, dis
ponible en la octava región, éUll la de
22 de mayo de 1930.

D. Primitivo Peiré Caba1eiro, ayudan
te \le can1pQ dd Teniente general don
Eladio Pilll Ruano, Capitán generrJ do~

la tercer'", regióll, con lade 22 dc mayo
de 1930,

D. Pedro Rodrígmz Ramírez, "al ser
vicio de otros Ministerios ", excedente
¡en el de Hacienda, con la de 27 de
lnayo de 1930.

A capitán.

D. Arturo Oquendo FernáJl1Idez, del
regimiento de Gar>e11ano, 43, con la an
tigüedad de ID de mayo de 1930.

D., Vicente ¡Saavedr¡a, Togores, del re
gimiento de Tenerife, 64, CCl1ll la de 16
de mayo de 1930.

D. Juan Izquierdo López Santa Cnlz,
del regimiento' de Asturias, 31, con la
de 22 de mayo de 1930.

ID. _Cado_s Adanero Valiente. del re
gimiento de S>egovia, 75, con la de 22

de mayo de 1930.
D. Federico Caballero Murga, con

desti,nl0 en los rorros ligeros de com
bate,con la de 27 de mayo de 1930.

Madrid 14 de junio de 1930.-Ber.en
guer.

BERENGUER

D. Enrique Mogrovejo do Porto, de
la caja de recluta de- Santiago, 97, con
la antigüedad de 10 de mayo de 1930.

D. Fermín Garda Selva, del regi
miento de Asturias, 31, con la de 22

de mayo de 1930. •
D..Vicente Díaz García, de la zona

de l:'cclutamiento de Madrid, 1, con la
de 22 de mayo de 1930.

Señor ...

¡De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g;u,arde a V. E. muchos años. Madrid
14 de junio de 1930.

;_...
Socclon 110 Infanterla

AIS.oENSOS

CircllDar. Excmo. Sr,: El Rey (q~l.e
Dios guarde) ha tenido a bienl conce
d<'r el -empleo superior inmediato, en
pmpuesta ordinaria. c1c ascenSO, a los
jdes y o,fldales de la esC':ula activa del
Arma de I11:fantería qtte figtlral1 en la.
sigtlicnte relaci6n, que l'H'lll1cipia por don
Emí:t[ue Mogrovejo do Porto y termina
por D. F1ederico CabaUero Murga, por
ser los' más antiguos de sus respectivas
'escalas, tener va-cantes p'a,ra ello y en
contrarse declarados ar>tos para el as
censo, debiendo disfrutar enl el que s,e
les confiere las antigüedades que en la
misma relación se ~'es sefiall311.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡pro
movida por ;el teniente co'ronel de
Estado Mayor D. Ahelardo Nieto
Lanzos, en la eituaciÓin de «al ser
vicio de otros· Ministerios», en sú
plica de qUe' se le conceda volv,er
a dicho Cuer.po,el Rey (q, D. g.) ha
terrli,do a bien acceder a los deseos
del recurr,ente, en las condidone'S que
determina! el roeal de-creta de 8 tle
mayo, pr6ximo ¡pasado (D. O. núm,e
ro· 105'), quedando en situaci6n de
-disponible fo1'2oS0 ·en 'esta OC'egi6n.

De rea:l ,orden lo digo· a V. E. [Ja
ra su conocimiento y demá& 'ef'ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma-drid 13 de junio d.e 1930 •

\

Señor Capitán general de la primera
r.egión.

S'eñor Interv,entooT general del Ejér-
cito. •.

BERENGUER

Señ~ Capitán generp,l de la sexta
región.

S·é'ÍÍo.r Interventor general del Ejér
. cito,.

·Excmo. Sr.: Vi.sta la instancia que
V. E. cu:::só a este 1finisterio- can
escrito fecha 3 del mes actual, pro
movida por >el escribiente de segunda
del Cuerpo d" Oficinas militares d()n
Hipólito Espinosa Casúrillo, con des
tiuoen. ·esa Ca¡pitanía general, en
súplica de que se le 'Conceda el [Jase
a supe::nmnerario- sin sneldo, 'Con re
sIdencia en ,esa región, el. Ré'Y (que
Dios guarde) se ha servido aceeder
8. 'lo solicitado, 'en las "Condiciones
prevenidas ·enel r·eal decreto· de 20
qe agosto ,de r925 Y en el de 24 de
{"brero último (C. L. números 275
y SS).

De real oroe;n lo digo a V. iE. pa
ra su coolOcimiento y demás efectos.
nios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de. junio· de 1930.

'eñor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

enor Duecto¡¡: general de Carabi
neros.

E;xcmo. Sr.: El R!ey (q. D. g.), de
,uerdo con -lo propuesto por la
amblea de la Real y Militar Or
n de San Hermenegildo" se h;;¡. ser
do conceder la pe,nsión de cruz de

"cha Ord.m al capitán de Carabi
eros D. Emilio Alvarez Holguin,
n la antigü'edad de r2 <:Le .abril úl-
m(l, y abonable a ¡partir de p:dmero
el mes anterior.
De real oirder;, lo, digo a V. E. ¡pa
suconocimienw y demás efect-os.

ios guarde a V. E. muchos años.
adrid r3 de junio de r930."

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

b Excm~. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
:} serVIdo conceder el [Jremio de
'o,ect' 'd')0 ,1Vl -ad de 250 ;pesetas anuale-s,
PI r de'\' ar di'ez años en su actual em
.e eo, al escribiente de primera del
li~err'c de Oficinas militares D. Emí
.A~r; ~tl')ro ~Herr-ero,~o;'l de.gtinoen el
1: h.vo t 'flJ(?'ra:l M¡,htar. que' perci
l~ desd,' [)l'imero ,dC'J julio próximo.

ra ~ real orden lo digo a V. E. pa
n; su conocimiento y ·demás ,efecto's.Af:¡ .¡:¡ual'de n V. E. muchos años.

Cl'ld lsde junio de 19S0.

Señ.
or, Capitán ge'n,eral de la séptima

reglón.
:Se- -

lJ.,or Interventor general del Ejér
CIto.

BERENGUER

E.tcmo. ·Sr.· El Rey (q. D. g.) de
3':uerdo con lo propuesto po;r' .la
A~amblea ele la Real y Militar Or
den de San Hel'lne,negíldo ha teni
,le <. bien ('cmc.edeT a'l ofielal prime
ro del Cuerpo de Oficinas militar,es
D, Manuel Valcárcel Pérez con deo
1:no i'n la Capitanía gene~al ,de la
¡cta.\·a T;"gi6n, la pensión de cruz de
~a ,crenda Orden, con la antígüe-
a~ ,d,e ,2J de ab~il último, la que

pe:c.h¡r,\ des{Ie prImero de mayo si
~Ulente.

t De real orden 'lo digo a V. E. paU. su íonotlmie;n;l;o y demás efectos.
,/03 .guard·e a V. E. muchos años,
'~adnc1 13 de junio d~ 1930.

BERENG't1ER

~e110r P'd dI', ré'Sl ,ente ,e ConseJo Supre-
mo del Ejército y Marina.

;S'eñores Capitán general de la octa
l ~~,z;e~i6ne I:n.te!rventor general d-el
I ;e,)e?:nto.
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;BaRmGUER
'i.,~.

capitanes en ella nombrados p3Ta co:'
tender con un equipo del Ej ército ingr:
durante los días 22 al 29 del corrien;
en Algeciras, sean sustituídos por m:
tivos de salud por el tenÍJeThte de la E.
colta Real D. Gonzalo Silvela Tarde;'
llas y teniente de Húsares de la Pr::
cesa D. Rafael Pombo Alonso, q:
asistirán al citado partido can dos c¡
ballos cada uno y dos ordenalJlZas.

De real orden lo digo a V. E. pa:
su conocimiento y demás efectos. Di'
guarde fl¡ V. E. muchos años. MaM
13 de junio de 1930.

Señor... . I

I
MATRIMONIOS I

I

Excmo. Sr.: Conforme a lo soE·l
citado ¡por ·el c¡¡,pitán de! Caballeríal
D. Fe-de'rico de Sousa Jiménez, COI

.Q'C.'stinó ,en la Méhal-la Jaliíiana df
T-etuám núm. 1, el Rey (fil. D. g.) E1

1

ha servido concederle licencia pa:.:
co-ntraer matrimonio con doña Mana
de la ,Cabeza Alvar-ez Palacios.

De' real on:len lo digo a V. E. V,,·
ra ~u ,conocimiento, y demás ¡efecto"
Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio, de 1930.

Señor Jefe Superior de lllól Fuerza!
Militares de Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cur66 a este Mini6.terio en 25
dE! marzo próximo pa'sado, promovi'
da ¡por -el sa'rg,e:nto de Caballería, Coll

destino- en el regimie!Ilto Cazadores
de Lusitania, 12 ,del Arma, Luis Mon'
tesdeoca Ponce, en la actualidad
pl:'estando' sus sen'icios ,en la -escolta
d'el Genera:1 Gobernador militar de
La.s Palmas (Canarias), .en súpli~a
de 'que se le conc,e,da la diferenCla
del 15 al 30 por 100 como gratíJica·
ci6n de r,esidencia, .el Rey (que Dio5

guarde), d,e acuerdo con 10 informa'
do ¡p0'l:' la Intem.de'nda e I,nterv-enci6u '
Genera-I Militar, ha t,enido a bien re·
lIlolver que ,el interesado tiene cler~'

.cho· a plercibir 1a,s d.ifoel'encia3 solI'
citadas a partir del mes, d<!! febrero.
de 1927', fecha en que dej6 de abo' 1,

nár~ele'.
De real orden lo, digol3¡ V. E. pa'

ra su -cono'Cimi,ento y demás ,efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Ma,dric1 13 de junio de 1930.

BElU:lWtnllt

1 ....

BeOClan do Cl\b.ll~rfll iI I:l'tl tab~lI~r
EQUIPO DE POLO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido promover
al empleo de alférez de la escala de
reserva relribuída del Arma de In
fantería a los subo·ficiales que figu
rarr. en la .siguiente relación, que da
principio con D. Daniel GalardÓlll Be
llo y termina. con D. Florentino Igle
sias Suárez, por ser los más antiguos
de su escala yo estar aptos para el
ascenso, debiendo disfrutar erll el que
se les confiere, la antigüedad que -en
la misma se les asigna.

'De real orden 10 l\Íigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto".
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 ele junio() de 1930.

BERENG'e'JiR

giroie;llto de Zaragoza, 12, con la de
27 de mayo de 1930.

D. José O choa Arl1.anaz, del regi
miento de San Fernando, II, con la
de 29 de mayo de 1930.

D. Luis Trayter Olier, del regimien
to de Asi:.., 55, conl la de 29 de ma.yo
de 1930.

Madriii 14 de junio de 1930.-Beren
guer.

Señor...

REtACION QUE 'SE CITA

D. Daniel Gala.rdón Bdl¿, de la cir
cunscripción reserva de Soria, 42, con
la antigüedad de 1 de' roa'yo ele 1930.

D. Vicente Vergara Rambla, 'del
regimiento Luchana, 28, con la de 5
de mayo de 1930.

D. Bonifado Vidriales Estévez, L:e1
batallól~ Montaña Antequera, 1~, con
la ,ele 7 ele nlayo ele 1930.

D. Salvador Ramis Means, del re
gimiento Galicia, ID, con la de 16 de
mayo ele 1930. .

D. Bernardo Pastor Sállchez, de la
circullscripció,n, reserva de Albacete,
28, COIl! la ele 16 de mayo 'de 1930.

D. Antonio Garda Alva.rez, del re
gimiento ele León, 38, con la de 17 i~ e
mayo de 1930.

D, Santiago Oreló[¡ez Marcos, del
regimiento Isabel Ir, 32, con la de l8
de ma.yo de 1930. .

D. Antonio Póre:c: Sancho, ele la
caja de recluta de Tafalla, 77, c.on
la ele 27 ele mayo de r930.

D. -Juan Carrillo Mora'le:l. de la
zona de reclutamiento de' Huelva, 2,
con la de 29 1:1e mayo de l030.

D. Florclntino Iglesil\J,; Suúrez, elel
batallón lLlntafía Gomera Hierro, II,
CO,n, la de 29 de mayo de 1930.

Madrid 14 de jUllio ele 1930,-13e
renguel"

r
Cil'C¡¡lay. Excmo. Sr.: El Rey (que Señor Capitán ge.neral de IÍl, 'segunda

Dios guarde) se ha servido disponer que regi6n.
la real ol'den de Ir del actual (D. O. nú- . s
mero 129) se entIenda modificada en el Señores CaiPitán general de O:tl!a~la
sentido de qu.e el cor'CIne1 y ·uno <le los '6 I,nterventor general de.l lliIjércltO.

I

1
~ la~",' continuar los te,lcientes

se es sena -' ue hoy se
sirviendo los destinos en q
encuentran. 1 d' V E. pa-

De real o~d~n tao vlg~e~ás' efectos.
su conoClmlen J - _ra V E muchos ano".Dios guarde a . .

},,{adrid 14 de junio de 1930 •

BERENGUER

Señor...
RELACrON QUE SE CITA

A teniente coronel.

D. Antoni; Ballester ~,onda~ndi~~
()úl.ible eru la tercera reglOn, c

p . ., d d de 16 de mayo de 1930 :
antlgue a, G ' Donoso. l.iispomble

D Jo-e arCla d
en i~ _se~unda región, con la de 2Q e
mayo de 1930.

A comandante.

D. Joaquín Vázquez Ca~acho, dis
onible en la segunda reglOl1', CO,Il' la

P t' .. dad de 16 de mayo de 1930.
an 19ue G '1 z -delD Francisco López onza e 'o
ll"egi~iento de San Marcial, 44, con la
de 29 de mayo de 1930 .

. A capitán.

D Vicente Bcnavides González, I~;el
cegi~iento de Burgos, 36, con la. an
tigüedad de 5 -de may-o de 1930. o

D Eustaquio Salll Pedro Urnttla,
del 'regimiento de Asia, 55, con fa
de 7 de mayo de 1930.

__""__ D. José A-paricio Pardo, ayuda'l:-:e
.. de las prisiollles militares de MadnlCl,

-con la de 16 de mayo de 1930.
D Pascual González Casado, ayu

dante de la plaza de Cádiz, con la de
16 de mayo de 1930. ,

D Francisco Calduch Esbn, del
re¡gi~iento de Tetuán, 45, con la de
17 Ide mayo de 1930.

ID. José Lorite Be1"l;al, de la zona
de reclutamiento de Cardaba, 10, con
la de 18 de mayo de 1930~

D. Antonio Guerrero Perez, del re
gimiento de Navarra, 25, COll1- la de
27 de mayo de 1930. .'

,D. Ernesto Casas Torre:" .(~l'SpOnl
ble VolWllltario enl la. quinta reglOn, con
la de 29 de roa,yo de 1930.

A teniente.

D Diego López Bueno, del ba
ta1l6,n de Cazadores de Tarifa, 5, con
la antigüedad de 1 ele mayo ele 1930.

D. Sandalia Clemente González Pé
rez, del regimiento de Mahón, 63, CQill
la de 5 de mayo ele 1930.

D. José $al·te Juliú, del regimíeu:(J
de Valladoliel, 7¿J, con la de 7 (le
mayo lúe 1930 •

D. José Naela1cs Guiz6.n, del bata
llón de Montaña ReuE, 6, Con la de
.6 de mayo ele 1930. .

iD. Juanl Delclós Nogtler, del ¡'eg'l
mie.n,to ele San QltÍntíll, 47, Ctm la d\:
16 de mayo de 193Cl.

D Ronumlclo Masct M tll' tín e:c: , del
I!'ogi~niento de Otlltnba, 49, con 111 ele'
17 de :mayo de 1930.

ID. Flo,rencio I-Ierná'l1elez Pérez, del
regimiento de Mahón, 63, C011l la ele
18 de mayo de 1930 .

D. Rafael Pineda O'Gaban, ¡del re-
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BERENGUER

BERENGUER

general de la sexta

ES]:'ADO CrVIL

DOCUME~TACION.--'-l\íEM:O

RIAS

Excmo. Sr.: Examin,ada la mémo
ría de ." obras mcnores" correspo.!l·diell
te al ejercido de 1929, que V. E. cur
só a -e,ste Ministerio con escrito fecha
18 de marzo último, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobarla y dispolner
que para 10 sucesivo se tenga en cuen
ta 10 que previenen el núm. 3 de la
real orden dirigida al Capitán gene
ralde la séptima región en'2 de julio '
de 1929 (D. O. núm. 143) y el se
gundo de la de 6 de agosto siguiente
(D. O. núm. 172).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde a V. E. mU,chos años.
Madrid 13 de junio de 1930.

Se~o~ T ;:apitán
.... eg ... O...h

Excmo. Sr.: Examinadas las memo
rias de "obras, n1.enores" correspon
dientes al ejercicio de 1929 de las Co
mandancias de Ingenieros de esas I'S
las que V. E. cursó a este Ministerio
COIlJ escrito fecha 19 de abril último,
el Rey (q. D. g.) ha tc,nido a bien
aprobarlas y disponer que para lo fu
turo se tengam en cuenta las reitera
das observacione,,¡ qt1e acerca. de esta.

.clase de memorias se s·eña.laba:n. en lag
reales órdenes dirigidas a los Ca:pi
tanes generales' de la primera, tercera
y,éptima regiones en 2 de julio de
1929 (D. O. núm. 143) y, además, que
habrán de consignarse las fechas ·d·e
aprobaciól1I de los' presupuestos, sus
importes y cantidades i.nvertidas en
cada uno de ellos.

Asimismo S. M. se' ha servido dis
poner se recuerde a V. E. que en la
memoria que en cumplimiento de lo
di,,:puesto en el artíc.ulo 215 del vi
gente reglamento ele obras habrá de
redactar y cursar a este Ministerio la
Comandancia de obras y reserva ·de
Ingenieros ele Menorca, se tenlga pre
,;;ente 10 que COIlI referencia a. esta
clase de estudios dispo,ncn los citados
soberanos preceptos.

De real ordel11 lo digo a V. E. pa
ra sn conocimiento y demás efectols.
Dios guarde a V. E. muchos aíios.
Madrid 13 de junio ele 1930.

Señor Capitán general de Baleares.

S(~rm(). Sr.: Vista. la i,llstancia que
V. A. Ro cl:l's6 t. e,'te 'lIn::istcrio en 2I
el.) 111al';:'o último, llrol1tovi([¡, flor el
aUél'cz"l1? I,n;;eniet'fl¡J (E. H), D. M¡~
~n1\~l (xllJ hst'cva, Cll1l üeiitlllü en el
(:l1url0 regimiento de Zal'ttrlore,,¡ Mi
naclores, en sÚ\llic:a I.:e (jl1esu docu
l1lcl:taci6n militar sea rcctitlca.cla en
el sl·¡¡¡ido de hacer CIl1l5tar en la mis
ma como su verdadera fec1ia de nací-

DEST¡NOS

lExcmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. .CUT!S¡ó a este Ministerio
en 22 ·d,e mayo próximo pasado, pro
movida 'Por el cabo ·de la sección de
tropru de ila A:cadettnia oes.pecial 'd.e
Ingenit,ros FeHx Sobrino- Go,nz:Bez,
el'> la que solici.ta ipa<sar destinado
al batallón ,d!e Ing.enieros· de Melilla
cODllprometiéndose a ·cumplir la~
cOIldidonoes que para ello ex:g.e. la
real orden drcuIrur dé8 de junIo
de I92() (C. ,L. núm. 186), el R"y
(que Dios guarde) se ha: servida ac
üeder a 10' ¡s.oHcitado., verificá:cJos·e
:tIa¡ Icorrespondiente :al'ta y baJ<j, ,en
la próximo, r.evis.ta de: Comisario.

De real orden lo ·digo a V. E. pa
ra <su cO'ilodmien,to' y ·demás efectc<s.
DiolSo guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de tiunio, de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general, de <la quinta
regi6n.

Señore6 Jefe Superior de las Fuer
zas Mili·tares de Marruecos e I.n
terventor general del Ejérclto.

Excmo. Sr.: Visita la -lnstan.cia
que V. E. cursó a este' Mimster:o·
en 23 de mayo próximo· pasa-do,pro
moví,da por el soldado ·del Servicio de
Aerostación militar Francisco Mifián
Escames, en la que solici.ta' pasar de6
tinado al batallón -de Ingenieros de
Melilla, üompTOtmetiéndose a cumplir
[a·s ·condicioll'e,,; que [lara ello exige
la real or·d,en drcullar de 8 de junio
d·e Iq2q (C. :C. núm. 186) l el ,ey
(que Dios guar.de) se ha servido ac
ceder a lo solidtado, v:erificándosF) la.
correl!'lponeliente lalta y haja ~n Ca
próxima r·evista de Co,misaro.

DI' real ordcm lo· di¡.ro a V. E. pa
In' .~11 ronocimiento y demás éf!ctos.
nioR ~nturd(l a V. E. muchos UilOS.
Madrid 13 de j,u,nio d~ I930.

BERENGTJER

Sopor Capitán general de la quin"a
región. '

Señor Jefe Superior de las FUl'na\~
Militares de Marruecos.

DE

BEREN~UER

BERENGUER:

•••

secclon Il e Artlllerfll

VUELTAS AL SERVICIO

D. O. núm. 132 15 d~ jm io de 10,'<')____, -..:...=- ..,,~._ ......__~~~!'ll
f

primeir'o, de ma,rzo de 1905 (C. L. nú
mero 46), .el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el sargento del
primer regimiento de Zapa,dores Mi
nadores, Timoteo, Garay San Andrés.
sufra el examen de ingr·eso para ce
lidor d,e; obras militares .el día 20 del
actual, 'en ,la Comandanci:a' gene!''.!
de Ing·enieros de la sexta región, an
te un Tribunal compuesto por un
jefe y dos oncial'es que designará el
Comandante gener.a1 de la mi6ma.

De ¡¡,al orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios, gua:rde; a V. E. muchos años.
Madpid, 13 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor 'Capitán gerreral de la sexta
región.

Excmo. Sr.:. Vista la instancia re
itida 'Por V. E. a este Ministerio
131 .de mayo- próximo pasado, pro
lovida por el auxiliar de almacenes
e segunda dase del personal de,l
laterial {le Artil]¡erí·a, D. Fernando
;haves Castaño, ·en situación dé su
ernumerari-o' ,sin 6ueldo en. esa re
:ión., en súpli¿a ,de que.se le cO!i1c:eda
a vuélta, al servicio activo·, el Rey
q. D. g.) ha tenido a bien ac
eder a los deseos del interesado de
iendo continuaren su actual sItua
ión hasta que le corresponda ser co
Jcado, se'gÚn preceptúa el real de
:eto de 20 de agosto de 192 5
C. L. núm. 275).
De Tea:! orden lo digo a V. E. pa'

• su conocimiento v demás efectos
'ios guarde a V. É. muchos años:
[adrid '13 de junio de 1930.

eñor Capitán general de' la segunda
IegiOn.

eñor Inr<:lrventor general del Ejér
cito.

Secclon dO Inllllnlortn..
CUERPOS SUBALTERNOS

INGENIEROS

:ibr e '-'re . " aplt",n general. de la quinta
¡non.

~~~. Illterv,ento,r general del Ejét-

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo. d'is
uestoen .el articulo 41 del regLa...
lento. para el personall de los, Cuer
~s Subalternos. de Ingenieros, apr<l
do por Teal decr-etode pr·imero de
ar~o de 1905 (C. L. núm. 40) y
Odlficado por atTos de: 6 de igual
,es. d~ 1907 (C. L. núm. 45) y 12
. :k,Un1di de 1920 CC.. L. núm. 300),

ey (q. D. g.) ha tenido a bIen
;lllfrar ·c¡ela.dor· de obra" miHrtareiC'
'eldos expr-el.';ados Cuerpos, con .ell
," o anual de 3.500 pes-etalS y an
:uexad d.e esta fecha, al. subofidal
.. f ntonJo' Do.Ier:a Martínez ·con
:~ lno, 'en eL regimi:ento· de Ponto
~~es, causando, baja por fin del pre_
:ce.· mes en el Cuer¡po a que pert'e-

D~~ real 'Ü:d~n 10 digo a V. E. pa
¡os O'Conoclmlento. y {lemás dectos.
ad "iU'al'de a V. E. muchos :años.

tic 13 de junio. de 1930•

~:tcmo. Sr.: Con arregIo a lo que
1 rm:nan losart:lculos 38, 30 Y 40
. gglamento,pa.ra el! person.al de
; tlerpo\S eubalternosde Ing,eule
, a.probado por real d&creto 4le



Señor ...

6q4

miento la de 21 de mayo de I88g, en·
luerar de la de 31 de marzo de 1888
<;u~ es con la que figura, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo COln 10 m
formado por el Con·sejo Supr~mo !del
:ejército y Marina, ha tenido "a bien
acceder a 10 solicitado.

De real 'Orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1930.

DÁMASO BERENGUER

o Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Presidente del Corusejo Suvre
mo del

o
Ejército y Mari.n·a.

LICENCIAS

Sermo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el comandante de Inge
nieros D. Vicente Blasco Cirera, su
pern,urnerarío sin 'Sueldo e,a, esa !e
gión, el Rey (q. D. g.) se ha "ervldo
concederle vei,tlte días de licencia para
asuntos propios para 1'urín y Milán
(Halia). Berlín (Alemania.), París
(Francia) y Londres (Inglaterra), con
arreglo a lo prevenido en la real or
den' circular de 5 ele ju,:;,iü de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocim¡en~6 y demás efectos.
Dios ~uarde a V. A. R. mucho.; años.
11a1:rid 13' de ju,aio de 1930.

DÁMAso BERENG\JER

Sefíor Capitán general de la cuarta.
región.

Excmo. Sr.:' Conforme con 10 soli
citado por el sargento del primer re
gimiento de Ferrocarriles Angel Bra
Vo Ramírez, el Rey (q, D. 'g,) ha
tenido a hien conc,ederk ocho. dlas de
líceillcia por asun'tos propios para Ba
yana (Fra11lcia), con arreglo a lo pre
venido erll la real orden cücular de 5
de junio c1e 1905 (C. 1.. núm. 101).

De real orden lo Idigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarae a V. E. muchos años.
Madrid 13 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general ele la primera
regi6n.

j,

MATRIMONIOS

Excmo. S1'.: Acccctienc10 a lo soli·
citado por el teniellltc de Illgcl1iel'os
n, Josó Pnzó MC)111:CS, con c1cs,tillO
en el Sel'vicio de Avil\d611 Militar,
el Rey (q. DI 15.) 1111. tenido a bien
COllcN!crlc liccllcia para COl1ltI'aer roa
tríllwnio co,n dOlla Ana Jiméllez de
la Espada y Suárez, con arreglo a 10
c1isptte.sto en el real decreto de 26 de
abril de 1924 (D.O. núm. 196).

15 de junio de 1930

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid 13 de jun,io de 1930.

EERENGUER

Señor Capitán general de la primera
!regi6n.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida Par el teniemte de Ingenier~s

(E. R.); D. Ruperto Vergara ~ar.cla,
con destino en el segundo reglmlen
to de Ferrocarriles, elll súplic!a de
mayor antigüedad en la cruz de la
Re~l y Militar Orden {fe Sa.n Herme~
negildo, teniendo en cuenta que los
abonos de campaña que 'Solícita co
rrespondientes al período de 7 de ju
lio al 13 de noviembre de 1924, ,-on

'posteriores a la concesi6n de la cruz
que ]0 fué por real orden de 23 de
junio 'de 1925 (D. O. ,núm. 139), con
la antigüeda·d de 29 de igual mes de
1924, podrán aquellos ser,acumulados
para el derecho a la pensión de dicha
c,ruz, pero no para esta condecoración,
el Rey (q. D. rg.), de acuerdo con lo
j'llformado por la Asamblea de la Or~
den. se ha servido de'i'estimar la pe
tición del recurrente. por carecer ,1e
clcl'I:lcho a 10 que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y~ demás efectos.
Dio·,; g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 ele junio de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán gelneral de la pdmera
regi6n.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. 'Excmo. Sr.: El Rey '(que
Dios guaI'de) ha tenido a bien conce
der a los jefes y oficiales de la escala
activa 'del Cuerpo de I'¡l,geniero,s que
se relacionan a continuación. el pre
mio de efectividad que a cada uno se
le señala, a partir de primero de ju
lio pr6ximo, co'n arreglo a lo Ir].jspues
to en las 'reales 6rdelles e.irculares 'de
24 de junio ele 1928 y 26 de septiembre
último (D. O. nímle¡'O'S 140 y 216).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 'su C0110cil11ienrto ~ demás efectos.
Dios guarde a V. E. muc'hos años.
Madrid 13 de junio de 1930.

BERENGUER

RELACION QUE SE CITA

])(1 500 lJesetM POI'UI~ qwi1t(J.l~enio.

Comandante.

iD. J oaqttÍt1 Pérez.JSeoall1·e Escario,
vicesedetal',io elel Consejo Superior
de, Aeronáutica.

D. O. núm. 132 '

De 1.000 pesetas por dos quinquenios,

Teniente coronel.

D Frand"co Ga1cerám Ferrer, el
cuar'to r.egimiento de Zapadüres Mina·
dores.

·D Arístides Fernández
de ~ste 'M~n·isterio.

Comandante.

.n. Antonio FalquiI).a Jimén~z. del'
primer: regimiento de Ferrocarnle-"

. .,
De 1.100 pesetas por dos qmnquenlOS.

y una anualidad.

Comandantes.

n. Federico Bassa Forment, .ú\
cuarto ·regimienlto {fe Zapadores :MIlla·
dores. • e

D. Jo:sé Gutiérr·ez Juárez, de la o·
l11andancia 'de Ingenieros de Marrue'
coso

D. Mario Pintos Levy, super.::u;t;e·
rario sin sueldo en la primera reglOn.

D, Manuel Pérez-Beato Blanc?, de
la Brigada Topográfica 'de Imgelllerüs.

Capitanes.

D. Gustavo Agudo López, de la
Academia. especial de Ingenieros.

D I eón Urzáis Guzmán, superll l1'. '" . (. femerarío sin sueldo en Cana~las Je
Obra·, públicas Golfo de GU1Jl,ca)"

D. Eugenio Calderón MCIl11tero-RIO?
supernumerario sin sueldo en la 'prl'
mera región.

D. Julio Brandis Benito, de la Aca·
demia e·,pecial de IngeillÍeros. .

D. Joaquín Otero Ferrer, del regl '

miento de ·Radiotelegrafía y AlItL'1l1O'
vilismo. . de

ID. Jesús López~Lara y Mallor; i
la Comandancia exenta de Aeronant·
ca. 1

D. Anrtonio García Vallejo, a nm'
no de la Escuela de Estudios Supe·.
riores Militares. . . a

D. Ram6n Bofi11Combelles, ue¡ 11
ta1l6n de Tetuán.

De 1.200 pesetas por dos q~t1nqltellios
. y dos (l,wualidaqes.

Capitanes.

D. J o~é Peréz Reina. de la COllla~;
c1anda de ,ofl)ras. r.eserva. y parq
de la. 'oeg'unda regi6n. n'

:D. Luis Alfonso Gordó ,elel segu
do regimiento de Ferr,oc,arriles, c

D. Fel'11ando Cantero C6zar, ~el s
g'undo reginlie'll,to de Fe1'l'ocarnles'de

iD. Florencia 13auluz Zal11boraY~la_
la Comal1dancj¡¡, dc 1l1.gel11e1'05 de LY.

l'rueCos. ' , del
ID. Francisco Mese,guer :Marl!l ,

primel' 'regimiento de Fe'rrocarrlles'd
n. Manuel Rodrlgtíez GonzÍ\lez e

Támago, SUpCl'lltllneral'Ío sin suel?do 1
la ,sexta. regi6n, que tiene cOlllcedl' a
vuelta a actiyo. :Be

,M'adrid 13 de junioc1e 1'930.......
rOll.:guer.
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D. Ramón Gómez Irimia, del Grupo
.de Gran Canaria. e

p. Fr::m~isco Altull1'a; Larrinaga, del
pnmer reglmknto de Zapadores Mina-
dores. '

Circ1¡la~. Excmo. ,Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder
3. los oficiales de !!al escala de reserva
del CueJ;po de Inglenieros, que se rela
ciOJJI3.n a continuación, el premio de efec
tividad que a cadaun{) se le señala, a
partir de primero de julio próxim{), con
arreglo a 10 dispuesto en lHlS reales ór
denes circulares de 24 de junio de 1928
y 26 de septiemhre último (D. O. nú
meros 140 y 216).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guar<1e á V. E. muchos años. Madrid
13 de junio de 1930. .

S,eño!' Capitán general de h qtlinta re
gión.

Sefiores Presidente del Consojo Supre~
mo del Ejército y Marina 6 Interven
'bor general del Ejércíto.

del

por

Capitán.

.D. Ju:a11 Costart Vidal, del Sen'icio'
de Aerostación.

D. Félix Amorós Valerianl(), del se
gund{) regimhento de Ferrocarriles:

D. Juan Sogo ·Mayor, de la C{)U1i~n

danda de obras, reserva y parque de la
octava región. .

D. T{)más Suay B'aJ1ester, del Parque
central de Ingenieros.

D. Juan Sev.i11a Domíngulez, afecto a
la Comalll!dancia de obra:s; reserva y
parque de la primera r~gi6n. (Cuerpo
Seguridad.) .

D. Ruperto Voergara Garda, dd se
gundo regimiento de Ferrocarriles.

D.Ernesto Vallejo Martínez, del S'~r

vicio de Aviación.
D. Felipe 1',1.O'ra :Merino, del batallón

de Tetuán. .
D. Pedro Matas Fiol, del GrullO de

Mallorca. .
iD. Quiterio Rincón Sánchez, del ter

cer r,egimiento de Zapa<1ores Mimdo
res.

Alférez.

,D. Ma.rcelino Martín Remando,
primer regimiento de Ferrocarri1<'s.

De 500 pesetas por mI- q¡,inquenio
llevar dieciocho años de oficial.

Capitanes.

D. Manuel Marín Buitrago, dd quinto
regimiento de Zapadores Minad0res.

D. Manuel Mulas González, del Ser~

vicio de Aerostación.
D. Angel Valle Gaizáu, de la OJm'lll1"

dancia de obras, r¡eserva y parque de la
sexta región. '

Madrid 13 de jUnlio de 1930.-Beren
guer.

,
Excmo. ¡Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e ha

servido disponer que a partIr de primero
del presente mes se aboole al capitán dJ~
Ingenieros (E. R), D. Jogé Poch Se
gura, afecto ro situación de reserva a
la Comandancia de oíbras, reserY1a, y par
que de esa reglón, el haber mensual de
450 p.e·setas que le ha sido zeñalado por
el Consejo Sttpremo del Ejército y Ma
rina, y que le será reda1lli3tdo por la ci~ .
tada Comandancia.

·De real orden 10 digo a V. E. para
su' conocÍlniemlto y demás 0l>ectOS. Dios.
guatde a V. E. muohos afios. Madrid 13
d~, junio de 1930.

miento de 'Radiotelegrafía y Automo
vilismo.

D. Luis Soler Pérez, de loa, Coman
dancia de obras, reserva y parque de la
tercera región.

iD. Hilario E¡;crióá Nicolá, <Lel quin
to regimiento de Zapadores Minadores.

D. Cresce¡nlte Martínez de Irujoy
Martínez de Monretín; del estableci
mi,ento industrial de Ingenieros.

D. José Ca.nlCelo Paz, del seg'llndo ·r,e
gimiento de Ferroca.rriles.

D. Julio Martí¡¡:;ez Barberana, del Ser
vicio de Aviación.
. .D. Juan Aguirre Eizaguirre, del ba
tallón de Me1illa. ,
De iLlOO pesetas por dos quinquenios

y mm anualidad.
{:.:-.ryt,! '.i, , ! i "- .",:,,;-...§~¡

Tenientes,
'~""""-"", :""=""",-:.""~,,,,.......,"".""""'"

D. 'Dionisio González Prieto, afecto
a h Comandancia de obras, reserva y
parque de la ter<:era región. (Cuerpo
Seguridad.) De 1.000 pesetas por dos qmnquenios.

D. Luis Rodríguez Gutiér.rez, del Par
que central d.e Ingenieros.

D. Casimiro Vicente Sánch.ez, del se- ..
gund{) regimiento de Zapadores Mina-' D. Em1110 Perona' Pe1áea, de la Ca-
dores. mandancia de {)bras, reset'Va y parque'

'D. ]oaquÍJr¡t Forn6s Ayet, del ;regimien- de la primera regiOO'.
to de Radiotelegrafía y Automovilismo.
(Afr1ca.) De 500 pesetas por 1m quinquenio por

D. Antonio Cano Jimé11lez, del cu'ano llevar cinco años de of1cial.
regimiento de Zapadores Minadores.

D. Pedro González· Mar.rero, del Gru.
po de Tenerife.

D. José Sánchez Hernández, del ter
cer n~gimiellJto de Zapadores MÍ11ado
res.

D. Fermin Tobalina ¡Sanz, del regi·
miento de Telégrafos.

,D. Francisco Bravo Sim6n, del ter·
cer regimiento de Zapadores Minadores.

D. Miguel Montero Doñoro, disponi
ble volunta>r1o :eV! la primera región.

D. Francisco Castillón Sánchez del
cuarto regimiento de Zapadores Mina
dores.

D. Alberto Martín Larrubia, afecto
a la Comandancia de obras, reserva y
J.Y",rque de la primera región. (Cuerpo
S-"guridad.)

D. Ramón París Roig, Gel Servido
de Aerostación. SUE¡L.DO,S, HABERES y GRATI-

ID. Juan León Muñoz, de la Acade- FICACIONIES
mia especial de Ingenieros.

.D. Anselm~ Garda Peguera, dispo.
mole voluntano en la cuarta región.

D. Casimiro M'a¡rtinez Cano del regi-
miJ~ll1tto de Pontoneros. '

D. Luis María Cor.oella Valentí dis~
ponible voluntario en la cuarta r~gión.

D. Pedro Daguerre Vico, afecto a ,la
C01l1anldancia de obr'aJs, reserva y par
que de la temera..regiÓll. GCuerpo Segu
ridad.) .

D. Miguel Moll Pascual, del batallón
de Tetuán. '

D. Julio Vilaplana Eb.ri, de'! quinto
reA'Ílniento de Zapadores Minadores.

D. Oa,r11lelo Fenet Vélez, del Servi.
·cio d:e Aviación. .

D. ImeMo Delgado Delgado, del ba
tallón die Melilla.

D. BIas Escobar de la Paz, del regi~
miellto de RadiotelegraHa y Automovi.
lismo.

D. Víctor' Monsayas Aceituno, del
¡Servicio de Aviación.

BERENGUER

Tenientes.

Tenientes.

RELACION QUE SE CITA

De 1.400 pesetas por dos qui}¡quenios
y c1wtro anualidades.

De 1.300 pestftas POI' dos quinquenios
:J.' tres anualidades.

De r.200 pesetas por dos quinquenios
y dos anualidades.

Señor...

D. Amadeo Heredero Estatuet, del
cuarto regimiento de Zapadores Mina~
dor"s.

D. Pedro Lapeña Blasco, de la Co
mandancia de obras, reserva y parque
de la quinth1' región. .

D. Francisco Puerta Peralta del ter
cer regimiento de Zapadores Minadores.

D. Matías Sardá Farigola, <Ú~ la Co
mandancia de obrta,s, reserva y parque
de la primera región.

D. Benjamín Cal1et Canet, del bata
llón' de Melilla.

,D. f\q~i1íno García Canteli, supernu
merano S111 sueldo en la primera r¡egión.

D. MaJtl'Uel Arias Rodríguez afecto a
~a Comandancia de obras, rese;va y par
que de la segunda r,egión (Málaga)
(Cuerpo de Seguridad).

D. José Avilés Merino, del S'ervieio
de Aerostación.

TenieIlltea.

,D. José P,rado Belcos, dJel regimiento
de Radiotele?,l"afía.. y Automovilismo.

I? .S~hastláll Vl<1al Ga:rau, del sexto
reglmlel1to de Za:l.'!!dores Minadores

'D. Cecilio Ramitez Martlnez, del' bao
tallón de Tetuán. '

D. Roque Casasllovas tasala, dell:la
ta1l6n de Tetuún.

D. 'Leomml0 Gonzál,ez Amador del
regimicullto' de Radioteleg~'aHa y .Auto
mo:viliS11lO. (Achica.)

D. Manuel V!aUs Borren, de '¡a Co
mandancia de obras, reserva y parque de
la cuarta .región.

D. Joaquín Arl1áJz Vicario, del regi-
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CUOTAS
~.

BERENGUER

BERENGUER

DEDEVOLUCION

Señor Ca.pitán gerrera.l de Ca'lar':as.

Señor Int.er.verntor g.eneral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la i,mstancia que
V. E. cursó a este Ministerio en I7
del mes de mayo próximo pasado,
promovida por el teniente de Caballe
ría D. Ramón González Ramírez, con
destillo en el e,:,tahlecimiento de c.ría
caballar elel Protectorado de Manue
cos (destacamento de Melilla), ell1 sú
plica de aprobación de las comisiones
con derecho a dietas desempeñadas
los días I3 al 17 de enero y Ir al IS
de febrero últimos enl Villa Sanjurjo;
te.niendo en cuerrta los requisitos pre
venidos por las reales órdenes circu
lares ele 8 de marzo y 18 de julio de
1928 ~D. O. núms. 58 y I6I), yen wn
sonfl¡llda con los preceptos del artícu
lo noveno del vigente reglamento de
dietas, el Rey (q. D. g.l) se ha servi
do desestimar 10 solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá,s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid I3 de junio de I930.

Señor Jefe Superior de la.s Fuerzas
Militares de Marruecos.

Ex=o. Sr. : El Rey (q. D. g.) se
ha serv1do .a.probar Ilas' 'comisionN
de qu-e V. E . .a~ó cuenta a este 1H
nisterio en 20 de mayo próximo pa
Scado, .desemp.eña·das.en el mes de abri,l.
ant-erior por el personal com'Prendido
en. ·la relación qu-e empieza con el te
nienote ·d.e Infantería D. J.esús Pe
:dreira Gómez y termina can eol ca
pitán de Artillería D. José Fiol Pé
rez, .eDn :1os ben.-efidoS! queo'torga
el vigente reg'lamento de dietas.

De reaJ. orrden lo d:ijgo a V. E. pa
ra. 61Ui "conocimiento y demás efectos.
D~os guoarde a V. E. muchos o.~QlSI.

Madrid 13 de junio· de'I930.BERENGUER

COMISIONES

Intemlollcla Beneral

Señor Ca¡pitán. igeneral de la séptima
región.

Señor Interventor genera:! del Ejér
cito.

------_..... ~:>..,-----_.:--

Ex.cmo. Sr.: E,1' Rey (q. D. g.) ale
ha ,g'ervidlO' aprobar Ilas IComiGiones
de que V. E. di6 '¡:uenta¡ a este Mi
n.isterio. ·en. 28 de mayo próximo pa
sado, ,desempeña·dalSl en. -el mes de
abril 'ant-erior por el personal com
prendido' en la ~eladón q¡ue oem
pi·eza con el co.mandante de In
fantería D. Joaé Dua'tte 1turzaeta
y termina¡ con el G-eneral de brigada.
D. Angel García Beníte,z, con los
ben·eficios qUe 'otorga eI vigen:t-e re
glamento de, dietas.

Dte real orc1en lo .digo a V. E. pa
ra suconoc'imiento y demás efecto·s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid- 13 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán generaq de ~a pri.m·era
región.

Señor Interv,entor' (general cid Ejér
cito.

Excmo·. Sr. : El Rey (q. D. g.) se
ha> Iservi·do aprobar 'las. comislOne6
de qu·e V. E. dió cuenta iS. este M~
niaterio· en 20 de mayo, pr6ximo pasa·
.do, des,e.mpeñ.ada·s en el mes de abrií
ant·erior .por el !personall comprendj.d,)
en la relaci6n que, empieza con ~1

coronel de Estado· Mayor D. Rwfael
Rodríguez .Ramírez y term~na con
.el capitán del Tercio, D. Gerard-o
Sal'es Uop, con' 1.116 beneficio,s que
otorga el vigente r·eglamen~o de
dietas.

De real ·or.c1en 10 digo, a V. E. ¡:.a
r;t 6U ".conodmlentoy demás oere,ctos.
Dios rruarde n V. E. ImuchOI:J nños.
Mrudt'ld 13 d-e' junio de 1930.

Excmo. Sr.: Hallúndofie justifica·
do que l·ooS ind1viduol> que se -eXpl'é
san ep. la siguiente rE.'1nci6n, que com
pr('\ude a Pablo Beltrán Poralre y a

BERItNGUIl\R Jasó Cnbr.ero Berrocal, 'P('\r!eneciente~
a los r.eemrplazo,s. que' se lnel!cnn, 'están

N • co!mlprerididos en los artículos .2&4-
Sen~r. Jef·¡¡ SuperlOr de loas FUli1rzaiJ' de la l'c'Yderecultamiento de 1912 y

Mllltare6 de Marruecos. 422 del reglame'nto de ,la vig-ente,el
Señor Interv,en.tor generall del Ejér~ R,e:y (q. D.' g-.) &13' ha servido dispo-

dtl!t. ner que se devuelv,,", a los interesa't105

BERENGUJ:iJR

Ca¡:>iüí.ll general'do Baleares.

Ttlterveutol' gCIl'!l'al del' Ej ército.

VUELTAS AL Sl<:RVICIO

Seííores 01<pitanes generales de la se~
gunda, aexta y .séptima regiones.

Señor Interventor general d,el Ejército.

Scñor

SdíC)l'

Excmo. S~.: Vist't la propuesta re.
glamentaria de aUmento de sueldo a fa
vor del celador de obras militares de los
Cuerpos sub-'9Jternos de Ingenieros don
Vicente Belenguer Martínez, con cÚstino
~t' la Comand,ancia de obras, reserva y
parque de Inge1'lieros de esa plaza, y con
arreglo a 11) prevenido 'en los artículos
6 y I4 de! reglamento para el person!3J
de dichos Cuerpos subalternos, aproba
dos por real decreto de primero de mar
zo de I905 (C. L. lllúm. 46) y modificado
por otros die 6 de igual mes de I907
(C. L. núm. 45) y 12 de junio' de I920
(C,. L. núil!' 300), el Rey ~q. D. g.) lía
tellldo a bIen (llsponer que a p'~lrtir de
p;-imel'O de julio próximo, se abone a
dIcho celador el· sueldo auual de 4.250
pes'etas. que es el que le correspoude por
h~b<lr cumplido el día 7 del' corriente mes
chez años de efectivos servicios como tal
celador de plantilla.

De rea} ?rdClll 10 digo a V. E. p'~lia
St1 couoc!Ummto y demás efectos. Dios
gua:"de. a V. B. muchos años. Madrid I3
de JU11l0 de I930.

S V · 1 !. . , d .. d M'.Excmo. r.: lstas as propuestas re-I'·sltuaClon , e «al serVlClO e otros ~ 1-

glmnent11'ias de aumentos de sueldos nist-erios», qu¡e ha. cesado en el ,cargo
fonndadas a favor de los auxiliares de de Jefe de la Guardia Municipal, de
oficinas de los CUJerpos subalternos de esa ·ca.pita:!:, el Rey (q. D. g.) se ha
Ing1::níeros, D. Juan Garijo· Lamaison, servido con·cederle 'La vuellta: al ser
con destino en la Comandancia de obras, vida activo, .co·n, an:eglo a lo di&pues
reserva y parque de la sexta región (San to en el reall decrelto ·de 24 de febrero
Sebastián) D. Honorio Alvarez Rodrí- último (D. O. núm. 45), quejando
guez de¿t'inado ,en' la Comandancia de di&ponible forzoso en esa región has
obra~, reserva y parque de la segunda ta. que 1>6 Icorresporud.a &er oo-lc·cado.
región (Córdoba) y D. David Rancho De real orden. lo dIgO a V. E. pa
Hernárudez con destino en la Coman- ra iSU con.oc;mi-<'IlJto v demás ef-E'ctos.
dancia de ~bras reserva y parque de la Dios guarde a V. E. muchos años.
séptima regiólil.' ~Salamanca), con arre- JI,JEadnd Í3 de junio de 1930.
glo a 10 pr,evenido en el artkulo 14 del
reglamento para el personal de los ex
preSidas Cue,rpos, aprobado por real de
creto de primero de marzo de 1905
~c. L. núm.. '46) y modificado por otros
de 6 de igÚal mes de 1907 ~C. L. núme
ro 45) y 12 de joo'io de 1920 ~C. L. nú
mero 300), el Rey ~q. D. g.) se ha ser
vido disponer que a partir de primero de
ju:io próximo, se abone a los citados
auxiliares d,~ oficinas el sueldo de 3.250
pesetas anu;'les, que es ,el que les corres
ponde por cumplir el 21 def actual diez
años de efectivos servicios como tales
atL'Ciliares de oficinas.

De reai orden 10 digo a V. E. para
su conocim1e¡n.to y demás efectos. Dios
guarde a V, E. muchos años. Madrid I3
'de junio .de I930. . .

BERENGUER

Excmo·. $1'.: Accediendo a lo ll-O"
licitado por el capitán de Ingenier<>s
(E. R.) D. bacio. Cañas Aria6, en. la.
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laG ·cantidades que ingresaron para r.e
ducir d. ti.empo de servido .en filas,
según cartas de pagot.expedidas en
las fechas, con los números y po·r
las De.legaciones .de Hacienda que se:
expresan, como igualmente la suma
que' debe ser reintegrada, la cual per-

15 de junio de 1930

cibirá el individuo que hizo ·el de¡pó
sito o lapéTsolla autorizada en for
ma :legal, según pr.evÜmen lÜls artícu
los 470 y 425 de los citados textos
l.egasles.

De real orden lo· digo a V. ·E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos.

Relaci6n que se cita.

697

Dios guarde a V. E. liD.1ilchos años.
Madrid 13 de junio- d.!) I~.B0.

BERRNGUER

Señores Capitanes g'e~eral-e.s de la
quinta y sexta· regiones.

Señor Intervetnor general del Ejér
<;ito.

-... .
I;>:l

PUN70 EN QUE FUERON I Fecha Núm"o Suma
'" Delegaclán .'" ALISTADOS 1 de la carta de pago de la que
El de Haclend~que debe serNOMBR.ES DE LOS Rl!CLUTAS "O Cajas de recluta carta
¡;' de expidIó la carta relnle-
N de pago grada.
~ Ayuntamiento ?rovlncia Día Me! Afio pago

Pesetas- --- - --- ---
Pablo Beltrán Peraire.••.•••••.•••••• 1926 Albocácer..••••••• Castellón ........ Vinaroz......... 30 julio.••• 1926 B-1542 Caste1JÓlI....... 500
!~sé~~~rero Bemical .•••••••••••••• 1928

1
Santander ........ Santander........ Santander....... 20 mayo ••. 1928 832 Santander••••• , 250

.
...ufu.-¡

Madrid 13 de junIo de 1930.-Berenguer.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se devuelva al
persona1 que se ·ex¡presa ,en la adjunta
irelacíón las cantidad·es que ingr-esa
ron para reducir el tiempo .de servido
en filas, 'por hallarse comp!1e.nl¡:1d.dos en
-los preceptos y callOS que 6e indican,
seg1Í-Th cartas ,de pago' expedidas en las
fecha's, 'con ¡los nÚIDeroo y ¡por las Dle
legaciones de Hadenda que se ·e.'xpre-

san, .como igua.lmente la suma que
debe ser r·eintegrada, la: cual"percibi
rá el ihdividuo que hizo ,el depósito
o la persona autorizada ·en forma le
ga.l, según pI'evienen 106 artículos
470 del reglamento de la ley de r,e
C'11.Jtamiento ·d·e 1912 y 425 de la vi
g,ente.

De real or·den lo digo a V. A, R.
íPaFa su conocimiento y demás .efectos.

Relación que se ci'a.

Dios g.uaú!¡e a V. A. R. mllchÜ'!l años.
Ma·drid 13 de junio d.e 1930.

DÁ'MASO BE:RENGUER

S:eñor Ca¡pitán general de la cuarta
I'egión.

Señores Capitanes g'enerales -a'e la
primer.a, sexta y octava :regiones e
!n.terv,entor g,eneral del Ejército.

Suma
Fecha Número Delegación que

de la carta de pago de Hacienda debe ser
(..lases NOMBRES Destinos dela que expidió relnte- Observacionesarta de la carta de grada

Día Mes
Afiol

pago pago -
Pesetas

Alférez d e¡ \Como comprendido en el aro
comple. D. Leopoldo Clemente Gámez... ll,eg. lnf." Sabaya, 6 •.••. 18 octubre. 1928[ 2.434 Madrid...... 250I ticulo 448 del vigente Re-
mento .... . glamento deR,ec1utamient()

Jefe de taller}
de 3." ciase Brigada Obrera Topográ·
de comple- o Angel Stuycky San Martín.... Hea de E. M........... 17 ídem ... 1928¡ 4,.142 Idem••• J ••• 450 Idem.
mentó.....

o' IElmismo....................... ldem ................... 16 mayo ... 1930. 1.874 Idem ....... 37,50 Idem.
Alf'rez del

Reg. Inf.· Saboya, 6...... 18 octubre. 1928 2.435 ldem.... Idem. •com pIe - D. José Clemente Oámez......... ... 250
mento.... .

Recluta..... Luis Barea Síles ................ Caja recluta Jaén.••.•••• 31 julio ... 1929 1.407 Jaén ........
íPor comprenderle la R. O. C.

. 131,25 de 16 de abril de 1926
I (D. 0.87).
~como ingreso hecho de más

Otro ....... Tomás Valle Sanz............... ldem de Alcalá... ; •••••. 22 junio... 1929 3.088 Madrid ..... 16250 con arreglo a los artículos
., . 403 Y427 del vigente R.e-

Soldado •••• Ricardo Vantolra Port...........
gl-amento de reclutamiento

R.eg Inf.' Alcántara, 58••.

~: I:~::;:::
1929 1. 580 Barcelona.•• 2501Idem.

Recluta .... Francisco Torras Mestres ••••.••• Caja recluta BarceloM, 54 1,506 Idem........
tor resultar ser uu ingreso

1929 250 que no surtió efecto para
~ I el fin Indicado.rn 'analogía con lo dispues-

Otro ....... Mariano Lobera Morana•••••••.• lclem de Lérida, ••••••••• 2 julio .•• 1929 52 L6rida ••••• 325 to en la R.. O. C. de 22 de

I septiembre da 1921 (D. O.

El misI11o., •. i' •• íI. I _ lo' t .. i" •• ". Idem ••.•...•. ".".,.,' 941
num.213).

• 23¡ídem ... 1929 Idettt .•. " •• 162,501Idem.

'R,eclntn••••• f'emAndo Oómez 13edate.••••••••
{como comprendido en la

ldelll ele Santander ...... 29(dem •• ',1929 1.223 Santander... ' 500 R. O. O. de 16 de abl'll de
{ 1926 (D. O. núm. 87,)
Por ingreso hecho de más

Solelado •••• Rafael Alonso Oonz~lez.•• , •••••• Reg. Inf.' Zamora, 8..... 26 octubre.· 1929 811 Lugo ....... 48750 con arreglo a 10$ artículos

11! junio ••• 11928

' 403 Y427 del citado regla-
mento.

o Elluislno .•.• ,. ~"'I ....... 1."" Idem .. o ••••••• '••••••••• 516 Ide........ 162,50IIdem....
Madrid 13 d~ htnio de 1930.-Berellguer. \;.

\
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Secclon de SanIdad
RE,GLAMENTOS

... .-'*18'1

1

REGLAMENTO
para el servicio del personal civil,
pericial y eventual del Instituto de

Higiene Militar.

BERENGUElt

CircuZar." Excmo. Sr.: El Rey
(que Dics guarde), de acuerd,o' con
10 informado por 'la In'tendlencia Ge
neral Militar, >s'e ha servido aprobar
el >siguielllte reglamen.to' pa·ra el se,r
vido del ,personall oeivíl, p¡e.ricial y
-ev·entual '<i,eil Insl1;i,tuto·d'e Higiene Mi
litar.

IDe real ord,en 10 digo a V, lE. pa
ra 6U conodmien,tc. y demá>s !efectos,
Dioos -guarde a V. lE. muchos años.
Madrid 14 de junio ,de 1930,

Señor...

ses y gratificaciol;).es llor 10 que a las
mencionadas llatrullas se refiere queda
rá limitado a cuatro días para l;'los de las
distintas r,egiones de la Pernínsula, seis
para las de Africa y Baleares y diez
llara las de Cana·das.

De real orden 10 digo a V. E. llara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. múchos años. Madrid
14 de junio de 1930.

DIETAS

Señor, ..
BERENGUER

Señor•.••

Circular. ¡Excmo, Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido dislloner que
el importe de las dietas y pluses regla
merutarios que deveng¡uen los jefes, ofi
cioaues y clases de trolla de primera y
&egurJ1da categoría del Ej ército asisten
tes a los concursos de tiro nacional des
arrollados en Va1lado1id y Granadq,. se
gún 10 dispuesto en la real orden circu
lar de 24 de mayo último (D. O. nú
mero IIS), sea C'a.rgo al capítulo nove
no, artículo úrnico del vigente preSUllues
to de este Ministerio y, que ]?Or 10 qu.e
res.llecta a gastos de matrícula y grati
ficaciones para las. clases tropa, se ob
seflVe -la real orden de 17 de l1oviem
brede 1920 (D. O. núm. 260).

'De real orden 10 digo a V. E, par,a
su conocimiento y <kmás efectos, Dios
guarde. a V. E. muchos'años. Madrid
14 de junio de 1930.

Cr;ASIlJ'~CACl:ON. INGRESO Y ASCJi:NSOS
DEL PERSONAL

krtíclu,lo 1.0 ILoe empleados dvilefJ
de ,e,ste Insti<tuto \Se clasificará"l <1n -los
gru,pos siguileTtt,es :

a) Auxi'Ha'!'e,9~,e laboratodo.
b) AuxiHare,s d.e oficinae.

. 'c) Vigilantes y 'o,fido·s y artes 'va
no's.

'd) Sirvien,t.es ,dell 'ganado y anima
l·es de experi'm1eIl'taci6n,.

Art. 2.° Todos e':>tos grupo", 'esta-

INDEMNIZACIONES

Socelon de ReclutamIento 6Instrucclon
CONCURSOS DE TIRO

BERENGmR

S:e'ÍÍor Capitá:n general de la primera
regi6n."

Circula¡', Excmo, Sr.: Acordado por
la Asamblea Suprema de la Sociedad
"Tiro Nacional de España" que se ce
lebre un con!curso nacional de tiro en
San 'Sehastián (Guipúzcoa) del ro al :<15
de julio próximo, el Rey (q. D. g.) ha,
tenido a bi'en autorizar la asistencia al
mismo de los jefes, oficiales y clases
de tropa de primera y s,egunda catego
ría y patrullas del Ejército de los Cuer
pos de la penímsula, Balea.res, Canarias
y Afrka que lo deseen, en la forma y
con las limitaciones que determinan las
Males órdenes de 19 de octubre de 19ro
(D. O. núm, :<131) y 17 de noviembre de
1920 (D. O. núm. 260), quedatJJe10 facul
tados los Capitanes ,generales. y Jefe Su
perior de las Fuerzas Milita¡tes de Ma
trl1lecos para resolver las instancias a
qu.e se refiere la regla tercera de la pri
mera disposici6n citada, y 'expedir pa
saportes, una vez cumplidos los requi
sitos que exige la regl:al cuarta de la real
orde)} circular de primero de agosto de
1927 (D. O, núm. 169), teniendo llr,eseuf.
t~ que ha de concurrir ]?Or regi6n igual
número de tiradores de arma cotta que
ele arma larga, y en caso de no ser ]?Osi~

ble, se completarán los de I1lna clase con
los de la otra, ¡,emitiendo a este Minis
t~rio, 'una vez finalizado el concurso, re·
lad6n nominal por Cue¡'pos del personal
que asista al mismo, atelliéndose, en 10
relativo al l~cr·cibo de dietas, pluses, gas
tos <le matrícul.ls y gratificaciones regla
mentadas, al real dcc¡'<:to de 18 de julio
<le 1D'24 GD. O. núm. I30) y real O¡'c1em
circular de z dc,j¡mio.-cle r!Xl8 (D. O. lIÚ'
mero 123), sicildo cargo el import,e de
<lictas y pluses al capítulo noveno, articu
lo único del vigente presUl'lltcsto, dándose
cumplimiento, por lo que respecta a gas·
tos de matrfcula y gratificaciones de las
clases de tropa, a la citada real o-rden
d·e 17 de llovi'émbre de 19:<10, debiéndose
tener en cuenta que el devengo de pl,u.

DIIETAS

'Señor Capitán general
regrón.

Señor Interven·tor general
;eito.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que
V. E. cursó a este M~n~steTio en 13
<lel meSo ·de mayo proxlmo pasado,
promovida por ,el ,comandante d~ Ar
tillería D, Carlo·s Mas y Ga~l'llde,
'Con destino en la Coman'¿an?H¡' del
Rtf, "en SÚiPlica ,de aprobac16n de
dietas devengadas ·desde oe~ 4; de f.e
brero al 19 ,de marzo u~tlmo en
una comisión que desempen6 en la
.....lazade M,e1il1a; t>ellliendo' eIl cuen
ta que no s,e ha cumplido lo pre
-ee,ptuado. ,en el artículo. noveno,. ,del
vigente reglamen~o' ·de dIetas, nl los
requisitos pr·evem,dos ,en :la real or
'¿¡,en circuhur de 8 de ma:rzo de 1928
(D. O. número 58), .el F:ey .lque
Dios guarde) s,e ha servido desestImar
lo· solicitado.

De r.eal orden 10 digo a V, E. ¡pa-
ra su conocimiento y demás efestos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 13 de junio, de 193°·

BElmNGU!'.l1

'Señor J'efe SUiPerior de las Fuerzas
Militar,es d.e Marrueco,s.

Excmo. Sr.: Vista la ,instancia que
V E cursó a ,este Minís,teri-o en 19
-d,~ m~yo próximo ¡pasado·, ¡PTomo,v,ida
PO'! el comandante mayor de la zona
-de, reclutamiento Y reserva de Zara
goza núm. 23; en 'súplica de autori
zaci6n para reclamar las .di,etae de
vmgadas por el teniente de la ci,r
'Cunscripci6n d~' Calatayud núm. 40 ,
D.' Juan Garda ,G6mez, en una co
misi6n del ,servicio deS'empeñada del
ral 15 de 'enero ú,ltimo' conducierndo
tec1utns, 1(')1 Rev (q. D. g.) ose liaJ
s·ervic1o ,acceder'a 10 .solicItado·.

Dú TI.\'al o,r,de'n 10 ;di,go a V, E. ¡pa
raS·U conocimiento yo <:1!emñsefectos.
Dios gual'c1e a V. }j;. muchos afi,os.
Marlric1 13 ,de junio de 1930.

BEUflGm::a
de, la quinta'Señor Capitán general

región.
'Señor Interventor general del Ejér

cito,

Excmo. Sr.: En vista .del. ~cri~o Exc:!llo. Sr.: Vista la instancia que
que V. E. dirigi~ ~ .este :tYhmsteno V. E. cursó a 'este Mi;nisterio· en 10
'en :::6 de mayo [)ro::nmo pasado~ refe- de abril último, promovida ,por ,el

• rente a la aprobación de dos dlaS d.e, c,:pitán de CabaUería p. Rogelio Ga
dletas devengadas por 'el co.ronel DI- rr}~o Malo, con destrno. 'eIT1 e,l De-

eeLar de la Acad.emia -e5'Pecml de In- posltj- de sementales de la .séptima
;e:ieros D. Erne·~to ,~~llar Peralta, zona :pec~ria, ·en 'S~lka d·e la :in
el 22 Y 23 de abnl ul'Luno, I])or u~,;- deIJ?-mzaoclOII de -eqmpo y montura;
comi6Íón del oSlervicio que des-empeno tE.'Il:tendo ·en cuenta lo preoeptuado -en
en esta Cone, el Rey (~. D. g.) ~ el vigente presupuesto· y que las rea
ha .servido. aprobar laSo dIeta6 qu.e se les órdenes de 21 de marzo y 19 de
in'teresan.. . abril últimos (D. O. núms. 67 y 90)

De ,real orden 10 d:Ego a y. ~. :pa- se rener.en sólo a los subalternos que
ra su conodmiento y demas >elec:os . pr.estan servicio Ell1: concepto de .a:gre
Dios. guar.dle a. V: E, muchos anos. gado~ ° supernumerario·s en los Cuer-
Ma:drid 13 de Jumo oe 193°· pos mo:r;-tados, ·el R-ey (q. D. g.) se

BERENG1nll. ha serVIdo. desestimar 10 sCftlicitado.
uinta De r.eal ord'en lo digo a V. E. ¡pa-

de la q ra; ?u conocimiento y demás -efectos.
Dios' guarde a V. E. muchos años.

'(id Ejér- Madrid 13 de junio. de' 1930.

•
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Ir

DrJ'recnos :JI deberes ilel personaZ.

Art. I3- Di:sfrutarán los indivi
duos de b po.sesión ,de su empleo. y
cat'egoría durante todo· el Hempo que
la:s necesIdades del eervido· loexi.
jan, y aun cua:udo' ,estos. destinos no
constituY'en una p'ropiedad, se procu
rará dotarlos de las mo.YOl'es garan
tías de estabHi-dad; así, ¡pues, todo
·cese hahrá de: ser precedido de for
mación de .expedi'ente ·e informado
por la. Junta Facultativa.

Art. 14. Si por r,e'ducción 'de plan
tilla resultase personal ·excedente, pa_
sarán a ·dkha situación, con la de
nominación de 'Su,pernumerarios sin
sU'eldo" los individuos más modernos

7

2 b~ratorio., dependencia o servicio. don
2 de ·ocurra la vacante, y .otro· vocal,
1 designado po'r la Junta Facultativa.
1 Art. Ir. El ¡personal de todos los

gruposenumerado·s percibirá sus ha
,r4 beres mensualmente, .estando obliga-

dos, por ·consiguiente, a p·r.e.star &e'rvi
1 cio todos los días, incluso los festivos,
2 cuando. a ello obligue'll' las 1ab.ores
2 'en mar:cha, y siempre por lo qUe res-

¡pecta .a cuidados del ganado· lim
5' pieza, vigilancia, tra'llsmisián de ór

denes, letc., .etc.
ATt. n. Todo, individuo de nuevo

7 ingr.eso· será dasLfica-do· ¡precisamente
ell la categoría de (~entrada}) del gru
¡po a que pertenezca! y disfrutará el
haber mínimb de 2.250 p;esetas anua
les.

Cuando, .exi-sta vacante ·en la cate
goría de ascenso· dotada con 2.750 p·e
setas 8:Thua;les la ocupará el .indivi
duo- más antiguo de la categoría de
entrada, a 'condición de' que a jui
cio de la Junta! Facultativa,' lo me
rezca por su' com¡petencia pr·abada y
puntuaHdad irreprochable en el dea
empeño der cargo.

Este infoirm·e de la Junta Facul
tativa se conside'Iará absolutamente
indispensable, yel acta de la reuni6n
correspondiellite' acompañará a :la. pro
¡puesta. la variación de clase.

Con aná-logos requisitos yen, la.
mi'Sma fOTma Se cubrirán las vacan
t·es de término, 'Con 3.25° pesetas
anual,es, en individuos ·de' la catego
ría de ascenso.

Cuando el número. uno· de: cualquie
ra ,escala no :rnerecier,a obtener d a6
censo, conservará su pue'sto, sin suf.rir
otro perjuicio por ·este motivo y da~

rá paso al siguiente si está~n con
diciO'Jlles deascencfer.

Los haberes del personal civil au-'
xiliar de este Instituto se consi·dera
rán cóm¡patibl.es con' ·otrioS devengos
del Estado, Provin.cia o Munidpio
y muy' especialmente con las pen~
sio·nes de Clases, pasivas.

Estas- .categolrÍas, .estaJbJ1eddas sola
mente para fines ·económicos, no im
plican j'erarquia ni subordinación en
tre 106 distilutos ,em¡pleados, pudien
do ,el je'Íe d·e cada Sección .di'stri-
buir ·entre 'ellos ·la.s, labolr.es del mo
do· qUe considere, más .conv:etn..iente
¡para el servicio.

Total .

Total ..

Total ..

Sirvien,tes ~del gan~~do y animales
de 'expenmellt21ClOn ; .

Vigilante diurno y portería ..
Vigüarr'1:'es nO'Gturnos , ..
Mozos de faena y ,Oir.denanza-s .

7

I

X

S

s

X
X

3

52

3
7
4:

9
29
I4

Suma

Suma ..

Suma ..

Suma 26

TOTAL GENE:RAL.........

Término
ASC8l11S0
Entrada

Término ..
Ascenso .
Entrada ..

Término ..
Ascenso ..
Entrada .

Término ..
Ascenso ..
Entrada .

Términ.o :.. :.............. 4
Ascenso 20
Entrada 2

?dficina de la Jefatura ..
Idem d.e ,la Dir'ecd6n ..
. em . del Detall, Labor·e·s y Es-

tudlOS ,. .

Laboratorio de Vacuna Antiva-
riólica ..

Idem de Vacuna Antirrábica ..
Idem d·e Su,eros Aerobi06 ..
Idemd,e Sueros Anaerobios .
Idem d·e V,eter:naria ..
Idem de Toxicolo,gía .
ld·em de Vacuna AnHpe6tosa .
Idem de Vacuna Anti.tifoídi.ca .
jdem de H~stología ..
1dem d·e B'o.deriología ..
rt1em <tIe Análisis CHn·ico.s ..
]'~:rn d·e Análisis Higiénicos .
B:. ,m de COD'trol. ..

l1vl\6ado .
1

El :personal de la plantilla an,tet5
-dicha pre'$1tará servicio según -el de
talle que sigue:

TotaZes:

Art. 4.° La Junil:a facUlHativa pro
cederá a la dasificación del per>5O
nal civil ,q,ue actua'lmente pr·esta ser
vicios -en el Centro y hará su aco
plamien'1:o a la plantilLa !Ilrems-erta,a
fin d·e que .el 6eT'Vicio. quede aten.¿ido
en la forma más 1C0nv·enienil:e y el
persona.l o'cupe CO!il ·carácter biem de
finido el ¡puesto que,' por sus aptitu
d'es, l·e ,corres,pongla.

Art. 5.° En. 10 suce.sivo la Junta
hcultativa len pleno informará siem
pre en los casos en que, por e::d6tir
vacan·te ·en un grupo a6Jpire a ocu
pa.r ésta' a-lgún 'empl'~ado 'de los ya
nombrados, y ·determinará ¡el gru¡po
en que haya ·de resultar la vaca,n.te
después de efectuar' Ilos cambio15 de

Sirvi.entes del ganail.o- :JI animales ile c1asificaci6111 'CJ.lu·e proCledarn.
e;l:'Perimentación : Art. 6.° Una v.ez destina,do. '1011 ¡per-

s.onal de que 6e tra·ta a los di¡¡;tinto,s
laboTaltori06, depen,dendas y s·ervidos
del Instí·tuto, re Le manten.drá ·en su
puesto' par.a l:o,grar su v·erdaderaes
pecial.ización: ·en el grado máximo.
N o obstante, pOld.rán PI'estar 6ervidos
donde a.ccid·eDJtalmtenif:e conv~llga> a
juicio d·el j.efe del Detall.

Art. 7.° Podrán auto,rizarse las per
mutas ,de dicho, ¡per60nal, d.entro. de
la misma da'5e, con la v'enia de' sus
jefes inmediatos y d,el de S'erv.idos.

Art. 8.0 -El personal de 105 glru-
pos a) y b) podrá ser, indistinta
m'ente, masculino o' :femenino·, sin que
en ningún caso el número, de mujeres
pueda exceder al de hombr·es. El del
grupo c) ·se'rá masculilllo, con exc:ep-
ción de la6 mozas de limpieza, y 'el
del ;:trupo -d) será precisam'eJI1,te mas

2 culino. Los aspirantes no ¡podrán te
2 ner menos de dieci'Séis años y más
2 d.e cuar·enta en la fecha de' la con
2 vo.catoría.
:2 Art. q." Los nombramientos de di
2 cho. per-sonal serán hechos pOI!' .el Di
IX
2 rector del Instituto, a pI'opuesta ,del

; ~:ih:s~¡~a~~:sm~nf~so~pr~~ba:o:~t;a~
2 r·a cada cas·o d'et,ermine la Junta Fa
2 cultativa, :ñjálndose los. cones,pondie'l1
2 tElS anunc.ios de la vacante y condi
X cionescn 'el tablón del Centro du-

rant,e un plaz.oen rela:ción con la ur-
Total 26 gencia del nombramiento, pe'ro- nun-

ca menor de qui'nc.e' días.
2 Art. xo. El Tribuna;l ,examinador
3 a que '-"e refi·ere e'l artículo anterior

.estar~compue6to por el segundo je
3 ife del establecimi·ento,el j-efe del la'-

Vigilantes y oficios y artes varilll :

Auxiliares de oficina:

Auxiliares de laboratorio:

:án divididos. -en .tres categoría5: a), Ofiána de Pagaduría .
le entrada; p), de' ascenso; .e), de ldem de Recepción .
término. Id.em Biblioteca , .

Art. 3.0 Por '10 eventual de las ld·em Estagástka .
n.e.cesidawes que motivan el !ilombra-
miento d·el p,ersonal .de cada c1a5e,
será fijada 6U .dotación anualmente
por la Junta facultativa del Institu
to, e.n. virtud de orden de informe
emanada .de la Dirección, y 5e con
siderará vigente ¡para ,el año que CThI

sa la qu·e figura en .este regilamento,
que es..{.a ,siguiernte :
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d~ la clase dQ[nde sobrara ~el perso
nal, Y, desde luego, conserva~án to
dos sus derechos para ocupar sm pre
vio examen las futuras vacantes.

Art. 15. El personal -de auxilia
lI'es podrá disfrutar ¡permisos p~:;a
aJsuntos particular'es cuya duraclOn
no exoeda de v,einte días, con todo el
sueldo y hasta dos meses con me
dio ;sfr~ldo. Si tr.anscurrido este tiem
po lIhecesitaran otros dos meses, po
drá conoederlos el Dir-ector, sin s~el
do alguno haciendo. un 1ll0mbramlen
tG tempo:r~l por igual período !para
que el servicio no· quede desaten
dido.

Art. 16. PDr enfermedad ongllla
.da .en acto del servicio·, tal como le
sión contagiO', infección, etc., se con
oéd:Tán licencias con to·do 'el sue;ldo
mientras dure la causa a;pun,tada, y
transcurrido- que sea el plazo agudo
de la .enfermedad, si queda!s~n le
si'Ollle-s permanentes que i.ncap~cltarap

para -el servicio, se -clasIficara le! ca
so con arr-eglo a la ley de ACCIden
tes del 1;rabajÜ', decretando a la vez
el DirectO'I' la baja en ell G~nt::p' cu~n
do se -hubIera hecho la .c~asIficaCI?n
corre'spondiente Y 'el indIv1duo tUVIe
ra Teconod¿os los der·echos ,de que
se trata.

Art. 17. Son ·obligacio'nes de este
personal:

l.a <Cuidar de la limiPieza y con
¡¡.ervaci6n del utensilio, material y 10
eales de la· dependémciaen qu;e pr-es
te sus servicios, avisando, al Jef,e de
c11ailqui,er alteraci6ro. o deterio'l"o que
en aquéllos se produzca.

2.a Auxiliar -al j,efe -en la 1"edac
ci6n 'de informes, ¡esta-dístkas, etc.
. 3." R:ealizar, bajo la inspecci6n y
res¡ponsabiHdad de sus jefes respec
tivos los trabajos- de toda -clase que
éstos' les encomienden.

4." Vigi.lar ,diariamente, ant,es de
d,ejare'! servició, -el 'estado de las
conducciones -e instalaciones deelec
tricidad, .agua, gas y frío, p,ara evi
ta'r los accidentes que por mal ,es:
tado de Uas mismas ¡pudiera sobr,e
venir.

5." Dejar cerrados los '€sta,ntes, vi.
trinas, -oSij ones, -etc-., -~espués de ha
beraparcado coro.v-ementemente ·en
los mismos el mat'erial cuyo uso' no
sea nece·sario ,en las olperaciones 'e,n
marcha.
, 6.' Vigi.lar el ,estado de conserva
ci6n. y ,!,'Xi~tencia de las drogas 'Y reac-

, 15 de junio de 1930

tivos a su cargo, avisando al jefe
cuando· alguna ·de ,ellas esté pr6xima
a terminarse o presente síntoma de
visible alteración.

7.' Cuidar que los prodlictos so
metidos a los trabajos de labor.atorio
estén ¡perfectamente conservados, se
,gún proceda ·en cccda caso, ¡reserván
dolos al decto de ila luz, aire, hu
medad" calor, insectos,. roedores, et
cétera, y T.elSeiiarlos Y marcarlos de
tal modo que se haga imposible to
dá confusi6n de productos.

.IH

DE LAS FALTAS Y SUS SANCIONES

Faltas leves.

Art. :r8. Son falta'S 'leves: llegar
con breve retra'S·o a su 'Obli¡gaci'Óll más
de una vez 8.'1 m-es; darse de baj-a por
enf·ermo sin obt-ener; la DUIS<tificación
bcu'ltativa más d-e una vez al año, y
las disputas Y ode31coll'si,deracioues para
>con 6\UiS coun¡pa:ñeros dentro del Esta
blecimiento.

Faltas graves.

Art.19. La rei,t-eraci6n o reincÍ>C1en.
da dentro del plazo· de treinta días de
cualquiera de las fajItas !Señaladas co
mo lev-es o su repetición s,eis veoes en
el <año.

El abandono de ·de'Stino ¡por un
plazo mayor 4e tre6 díaJSi.

La neglilgenda o ignolTanóa inex·
cusaBle en el cui,dado- y ílIlanejo de
ute·nsi1ios -y a.parato& que ,ocasione al
Centro un rperjuido mayor de veinti
dnlco peEi'etas.

La fa.lta de :Ve'JT~cidad por malkia
o negli~genda r-~da en la anota
ci6n de pesadas, vigilancia o práctica
de op·eraciones -eucom,en,d'adas por el
jefe, -c-opia de info:r:mes, etc., &iempre
que aquéllos influyan de modo no
table en, ,l.a reX'actHud de ,los análisis
o- en el sentido ,de 106 documentos.

El abuso. de confi:anza en valel! o
Ipedidos, ,o-en el U<50 del material
del lrustituto.

El que1Yran&miero.to de se'creto de
aolS análisis, informes, actas, slUiba6tas
y ·demás asuntos del lniS.tituto, así eo
mo <cualquier ,confabU'laci6n ilícita con
1-0s prove-edore$ o licitador-es del
mismo.

La faHa de ,co'nsideraci6n y reS'peto
debido a ,cualquiera de uos jefes u ofi
ciales -d'el Establ-ecimiento o, ,en gene
ral, del Ejército dentw del Centro,

La of-ensa grave inmotivada. o reite
rad-a a sus <c,om-pañeros o a las clases
IY 6o-lda,dbs -dentro del Elóltab1<eeimiento.
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Cualquiera otra falta 1l11i<€ no 'estan
do incluída -en !los en:tmdados ante
riores merezca la caJificaci6n de grave

juicio de la Junta facultativa.

Sanciones.

Art. 20. Las qollle puede:n imponerse
al ;personad civil .son:

1.0 Apercibimiento.
2. 0 Multa.
3.0 Separación,.
Proced-erá el apercibimiento en loo

JCaSDS de fa'ltas leves y !pOdrá ser im
~uesto por el jefe del laboratorio, de
pendencia, etc, ·el dell detall 0, el di
recto:r del Estajbl-ecimiento.

Cuando a juici'O de éste la. falta 10
mereciese, pO'drá ser publicada. la san
ción en el libw d-e 'o'rdeu del Centro.

Procederá la multa en caso de fa;1
tas ,leves de alguna importccncia o rei
terardas, y en el de ¡faltas gravoes pu
diendOl imponer hasta troes día.; el jefe
del departa-mento, hasta dnco el s·e
gundo jefe Y hasta; 0'000- el d.irector.

Para imponer multas mayores a las
dichas y :para Üecr·etar 'la separadón,
será predso la formación de un -expe
diente, qou.e instruirá el'gefe de servi_
cios u otro -en quien aquél delegue, y
ell ,a,cuerüo habrá de tomar6-e por' el
director a .propuesta. de ,la. junta fa·
cultativa.

Todo el que imponga una sanci6n
tendrá ,la obHgad6n de ponerla en co
nocimiento -del j efe del Detall y del
Director.

Para. todo/lo no· !previsto en este
re¡glamento se resolverá ¡previo acuer-'
do de la junta facultativa.

Artic1tlos adicio'nales.

r. O Si por la aplkaCi6n del pres-en
lÚe regllMnento hubi,eran de sufrir mer
ma los haber-es devengados en esta
fecha por allgunolS de l()s auxiliares
civiles de este lnlS,tituto, se entenderá
qUe dichos haberes continlu,arán como
en la. llJctuabda.-d hasta que por bajas
natural-es y reglamentarias l'es corres.
ponda ascender a la categoría inme.
diata.

2.0 .A fin de conlS,eguir la mayor
economÍoa compartible con e:! buen ser
vicio-, siempre que Ocurra una vacan
te de perso!n.al auxiliar 'en el Instituto,
"e pedirá informe a su junta fa-culta
Itiva res;pecto a la conveni-enda de
dotarla o ,amortizarla, puoesto, que los
sucesivos progreso's de la técnica y
mayor especializaci6n del personal ha-
rá que cada día pueda red1!>c,irse más ..
oe.1 número de éste. "(.

Madrid r4 de junio dG 11930.-B.e- +,:
cenguer. -,
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